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PROCESO TUTELA PRIMERA INSTANCIA 

RADICACIÓN: 08001-31-03-003-2021-00006-00 

ACCIONANTE: PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA 

ACCIONADO: NUEVA EPS 

DERECHO: SALUD 

 

Barranquilla, doce (12) febrero de dos mil veintiuno (2021). 

 

I. ASUNTO A TRATAR 

Corresponde a este despacho pronunciarse sobre la acción constitucional instaurada por 

la señora DIANA ESTHER MANZANEDA VERGARA, actuando en calidad de Agente 

Oficioso de su hermana PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA, contra la 

NUEVA EPS, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales a la SALUD, 

SEGURIDAD SOCIAL, PROTECCIÓN ESPECIAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD, VIDA DIGNA E IGUALDAD. 

II. ANTECEDENTES 

En el escrito de la tutela, la parte accionante, narra los siguientes hechos que se sintetizan 

así: 

 

1. Aduce que, la señora PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA, fue afiliada el 

01 de agosto de 2008 a la NUEVA EPS en calidad de beneficiaria, pero debido al 

fallecimiento del cotizante, el 30 de Septiembre de 2020 la NUEVA EPS retiró de su 

sistema de registro a la señora PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA y hasta 

la fecha la accionante no se encuentra afiliada a ningún régimen en salud y como 

consecuencia a ninguna EPS. 

 

2. Que ha resultado imposible realizar la afiliación de la señora PATRICIA ELENA 

MANZANEDA VERGARA al régimen subsidiado en salud, muy a pesar de las 

gestiones y de la solicitud de la visita domiciliaria para realizar la encuesta del 

SISBEN, y que debido a la emergencia sanitaria que ha provocado el COVID-19, la 

atención al público presencial en la Alcaldía Distrital es muy limitada por no decir 

que nula y que exponer a su hermana saliendo a cualquiera de las oficinas del Sisbén 

es un riesgo Muy alto, debido a las múltiples patologías que ella padece.  

 

3. Que la señora PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA, padece de DX de BBT 

INSULINOREQUIRIENTE, INESTABILIDAD EN PRESIÓN ARTERIAL, PICOS 

ALTOS, POCA ADHERENCIA CON EL TRATAMIENTO NUTRICIONAL, CON 

HIPOACUSIA, entre otras. 

 

III. PRETENSIONES 

Basándose en los fundamentos fácticos expuestos, el accionante pretende que se le 

amparen sus derechos y como consecuencia de ello: “proceda a hacer efectiva la afiliación de 
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la señora PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA o en su defecto que REACTIVE la 

afiliación que tenía. 

2. Se ordene a la accionada garantizar la atención INTEGRAL, idónea, oportuna y de calidad en 

todos los servicios médicos que requiere y seguirá requiriendo la accionante, sin ninguna 

limitación administrativa y se garantice la entrega de medicamentos e insumos médicos que 

prescriban sus galenos tratantes, ello en atención a las patologías que padece la actora y lo 

degenerativas que son. 3. Se ordene a la accionada que proceda, de forma INMEDIATA, a la 

autorización y efectiva entrega de los siguientes medicamentos e insumos médicos, así como 

también la autorización y programación de las valoraciones médicas con especialistas y las demás 

que sean necesarias; todo lo anterior conforme a lo ordenado y/o prescrito por sus médicos 

tratantes en favor de mi hermana:  

A. LOSARTAN 50MG X 30 UND 

B. TIRAS REACTIVAS PARA GLUCOMETRÍA X 90 UND 

C. GLUCOMETRO X 1 UND 

D. LANCETA PARA GLUCOMETRÍA UNIDAD X 90 UND 

E. AGUJA PARA LAPICERO 32G X 4MM = 90 UND 

F. METFORMINA 1000 MG GRAGEA GENERICO X 60 UND 

G. EMPAGLIFLOZINA 25MG X 30 UND 

H. INSULINA HUMANA 

I. GLULISINA 100UI/ML (PEN 3ML) X 3 

J. LINAGLIPTINA 5MG X 30 UND 

K. INSULINA GLARGINA 100UI/ML (PEN 3ML) X 2 

L. LOSARTAN + HIDROCLOROTIAZIDA 50/12.5 MG X 30 UND 

M. VALORACIÓN CONTROL CON OFTALMOLOGÍA 

N. RADIOGRAFIA DE TORAX (P.A. O A.P. Y LATERAL, DECUBITO 

LATERAL, OBLICUAS O LATERAL) CON BARIO TOS + DISNEA 

O. EXAMENES DE LABORATORIO: A) COLESTEROL DE ALTA 

DENSIDAD (HDL). B) GLUCOSA EN SUERO U OTRO FLUIDO 

DIFERENTE A ORINA. C) HEMOGLOBINA GLICOSILADA 

AUTOMATIZADA. D) MICROALBUMINURIA AUTOMATIZADA EN 

ORINA PARCIAL. E) CREATININA EN SUERO U OTROS FLUIDOS.” 

 

IV. PRUEBAS 

La parte actora en su escrito tutelar relaciona como anexos los siguientes: 

Evaluación Médico Laboral proferida por el I.S.S. 

2. Historia Laboral de la accionante expedida por la Nueva EPS. 

3. Registro Civil de defunción de los padres de la accionante. 

4. Declaraciones extra juicio. 

5. Valoraciones médicas. 

6. Ordenes y/o prescripciones médicas de los medicamentos y servicios 

médicos requeridos. 

7. Copia de los documentos de identificación de la parte actora. 

 

V. TRÁMITE PROCESAL 

La presente acción de tutela fue admitida el día 01 de febrero de 2021, ordenándose 

notificar a la accionada y la vinculación la GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO- 
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SECRETARÍA DEPARTAMENTAL DE SALUD, ALCALDÍA DE BARRANQUILLA-

SECRETARÍA DISTRITAL DE SALUD- OFICINA SISBEN, DEPARTAMENTO 

NACIONAL DE PLANEACIÓN (DNP), ALCALDÍA DE SOLEDAD, para que rindieran 

un informe sobre los hechos depuestos, por cuanto la decisión adoptada dentro del 

presente  trámite podía afectarlos; asimismo, se negó la medida provisional solicitada 

debido a que el actor no allegó los anexos y/o soportes requeridos, no obstante una vez 

fueron aportados, se accedió a la misma parcialmente, en lo que se refería a los 

medicamentos solicitados.  

 

DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN DNP, informó que el SISBEN, no 

incluye a las personas en programas sociales.  No otorga subsidios. 3 Calle 26 13-19 Código 

Postal 110311 Bogotá, D.C., Colombia PBX 381 5000 www.dnp.gov.co  No afilia a EPS, ni 

presta servicios de salud.  No otorga beneficios.  No es el régimen subsidiado de salud. Y con 

respecto al caso en concreto: “Se tiene que la señora PATRICIA ELENA MANZANEDA 

VERGARA CC 32894262, NO se encuentra reportada en la base certificada del Sisbén, que es la 

base nacional consolidada y avalada por el DNP, con corte de diciembre de 20202, con la anterior 

información. Por lo anterior, la accionante si lo considera pertinente puede solicitar la aplicación 

de la encuesta del Sisbén en el municipio en el cual se encuentre residiendo. Una vez se realice la 

encuesta por parte del ente territorial y sea reportada al DNP se deben surtir los procedimientos 

para su inclusión…”  

 

NUEVA EPS, indicó: “…la afiliada PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA 

identificada con cedula de ciudadanía número 32894262, nos permitimos informar que el afiliado 

se encuentra en retirada en nuestra base de datos bajo la causal retiro por muerte de afiliado 

teniendo en cuenta que el cotizante CARMEN VERGARA GONZÁLEZ identificada con CC 

22257265, registra fallecida afectando el estado de afiliación de todo el grupo familiar. No 

obstante, es importante mencionar que el Decreto 780 del 2016 expedido por el Ministerio de 

salud y Protección Social en el que determina en el artículo 2.1.5.1 las condiciones para 

pertenecer al régimen subsidiado de Salud, así como la Resolución 3778 de 2011, la cual define 

los puntos de corte para acceder al régimen Subsidiado de salud así:  

Área urbana nivel 1: 0 a 44.79 Área urbana nivel 2: 44.80 a 51.57 Área Rural Nivel 1: 0 a 32.98 

Área Rural Nivel 2: 32.99 a 37.80. Por lo cual a la afiliada no se le aplicó activación por 

movilidad teniendo en cuenta que no cuenta con puntaje SISBEN. Es así que la usuaria debe 

solicitar ante la entidad de planeación encuesta SISBEN o acercarse al ente territorial con el fin 

de que sea asignado puntaje SISBEN o reporten su afiliación en nuestra entidad mediante 

afiliación por oficio de acuerdo a lo establecido en el marco normativo Decreto 064 del 2020.” 

 

LA ALCALDÍA DE BARRANQUILLA, manifestó que: “…la señora PATRICIA ELENA 

MANZANEDA VERGARA, quien actúa en nombre propio, en la presente acción de tutela, es 

menester precisar que ninguno de los hechos revelados por la actora me consta, ya que nunca ha 

existido lugar a los mismo por parte de la ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA –

OFICINA SISBEN, en razón a que no existe relación jurídica con la accionantes, por lo que no le 

asiste competencia ni obligación alguna frente a los derechos que se pretenden tutelar con la 

misma, configurándose de esta manera la falta de legitimación por pasiva... Luego de haber 

realizado todo el proceso de comunicación con la accionante, en el cual se le solicito vía llamadas y 

correos electrónicos la información para proceder a realizar la visita domiciliaria de manera 
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urgente. Se rechaza el trámite de visita, teniendo en cuenta que por lineamientos del DNP, 

departamento nacional de planeación, por competencia territorial no le compete a la oficina de 

Sisbén del Distrito de Barranquilla realizar el trámite solicitado, sino a la Oficina de Sisbén del 

Municipio de Soledad Atlántico, ya que los accionantes son residentes de este.” 

 

GOBERNACIÓN DEL ATLÁNTICO, sostuvo que: “…la Secretaría de Salud del 

Departamento del Atlántico NO es prestadora de servicios de salud – ley 1122 de 2007 articulo 

31 y, de igual forma, no tiene dentro de sus competencias el manejo del aseguramiento en su 

territorio – competencia del municipio artículo 44 de la ley 715 de 2001. Verificada la BDUA del 

ADRES el día 04 de febrero de 2021, se observó que la señora PATRICIA ELENA 

MANZANEDA VERGARA se encontraba Asegurada dentro del sistema general de seguridad 

social en salud como Afiliado al Régimen Contributivo, a través, de Nueva EPS y su estado es 

RETIRADO. Así mismo, de acuerdo con la información que reposa la BDUA del ADRES, como 

quiera que la accionante se encontraba asegurada en el régimen Contributivo a través NUEVA 

EPS – MUNICIPIO DE SOLEDAD siendo el municipio de Soledad la entidad territorial 

competente y responsable del aseguramiento al Sistema General de Seguridad Social en Salud 

tanto en el Régimen Subsidiado, como en el Régimen Contributivo en su respectiva jurisdicción 

acorde a lo establecido en la Ley 715 de 2001, artículo 44. Igualmente, el municipio es el 

responsable de la operación, seguimiento y control del Aseguramiento, así como el acceso 

oportuno y con calidad al Plan de Beneficios acorde con la Ley 715 de 2001, Ley 1438 de 2011 y 

Decreto 780 de 2016.” 

  

 

 

VI. PROBLEMA JURÍDICO 

De acuerdo con los antecedentes resumidos anteriormente, corresponde a esta agencia 

judicial determinar:  

 

¿La accionada NUEVA EPS, ha vulnerado los derechos fundamentales a la SALUD, 

SEGURIDAD SOCIAL, PROTECCIÓN ESPECIAL DE PERSONAS EN SITUACIÓN DE 

DISCAPACIDAD, VIDA DIGNA E IGUALDAD, de la señora PATRICIA ELENA 

MANZANEDA VERGARA, al desafiliarla de la EPS, en virtud a que la cotizante por 

quien se encontraba afiliada falleció, quedando sin EPS  en el régimen contributivo  y  

sin la movilidad automática al subsidiado?   

 

VII. COMPETENCIA 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 y 86 de la Constitución Política y los 

Decretos 2591 de 1.991 y 1382 del 2.000, este despacho es competente para conocer de la 

presente acción de tutela. 

 

VIII. MARCO NORMATIVO Y JURISPRUDENCIAL 

El marco constitucional está conformado por los artículos 13, 49, 86 de la Constitución 

Política, Decreto 2591 de 1991, Ley 100 de 1993, Ley 1438 de 2011, Decreto 780 de 2016, 

Decreto 2228 de 2017, Resolución 1268 del 25 de abril de 2017 del Ministerio de Salud y 

Protección Social, Ley 1751 de 2015; sentencias T-192 de 2019, T-114 de 2019, T-406 de 

1992, T-790 de 2002, T-760 de 2008, T-327 de 2017, entre otras. 
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IX. CONSIDERACIONES 

La acción de  tutela es un mecanismo concebido por la Constitución de 1991 para la 

protección inmediata de los derechos fundamentales de todas las personas, cuando 

estos resultaren amenazados o vulnerados por la acción u omisión de cualquier 

autoridad pública o de un particular, con las características previstas en el inciso final 

del artículo 86 de la Constitución Política la cual constituye una garantía y un 

mecanismo constitucional de protección, directa, inmediata y efectiva, de los derechos 

fundamentales. 

 

Para la procedencia de este mecanismo tutelar, es necesario que el afectado no disponga 

de otro medio de defensa judicial para hacer valer sus derechos, salvo que se ejerza 

como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio irremediable. 

 

La acción de tutela procede a título subsidiario cuando la protección judicial del 

derecho fundamental no puede plantearse, de manera idónea y eficaz, a través, de un 

medio judicial ordinario y, en este sentido los medios judiciales ordinarios tienen 

preferencia sobre la acción de tutela. No obstante, la acción de tutela procede como 

mecanismo transitorio, así exista un medio judicial ordinario, cuando ello sea necesario 

para evitar un perjuicio irremediable. La existencia de dichos medios, será apreciada en 

concreto, en cuanto a su eficacia atendiendo las circunstancias en que se encuentra la 

solicitante. 

 

LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL POR MEDIO DE LA 

AFILIACIÓN AL SGSSS 

El artículo 48 de la Constitución Política establece el derecho a la seguridad social en una 

doble dimensión. Por un lado, lo contempla como un servicio público de carácter 

obligatorio que se presta bajo la dirección, coordinación y control del Estado, con 

sujeción a los principios de eficiencia, universalidad y solidaridad, en los términos que 

establezca la ley. 

 

Por otro lado, lo consagra como una garantía de carácter irrenunciable e imprescriptible 

de todas las personas, representada en la cobertura de (i) pensiones, (ii) salud, (iii) 

riesgos profesionales y (iv) los servicios sociales complementarios definidos en la misma 

ley. Lo anterior, a través de la afiliación al Sistema General de Seguridad Social que se 

refleja necesariamente en el pago de las prestaciones sociales estatuidas. 

 

La jurisprudencia constitucional precisó el contenido y alcance de los derechos 

económicos, sociales y culturales. A partir de la relación íntima que guardan estos 

derechos con el principio de dignidad humana, la Corte sostuvo que sería ‘fundamental’ 

todo derecho constitucional que funcionalmente estuviera dirigido a la realización de la 

dignidad humana y fuera traducible en un derecho subjetivo. Para ello, sostuvo que 

dicho concepto de dignidad humana habría de ser apreciado en cada caso concreto, 

según el contexto en el que se encontrara cada persona, ya que son “las circunstancias 
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únicas y particulares que lo caracterizan, las que permiten definir si se encuentra verdaderamente 

vulnerado un derecho fundamental” 

  

Por esta razón, conforme a la jurisprudencia de la Corte, son fundamentales (i) todos 

aquellos derechos respecto de los cuales hay consenso sobre su naturaleza fundamental 

y (ii) todos los derechos constitucionales que funcionalmente se dirijan a lograr la 

dignidad humana y sean traducibles en derechos subjetivos. 

  

Concretamente, en materia de salud, el derecho a la afiliación al SGSSS, si bien tiene 

fundamento directo en el artículo 49 de la Carta Política, ha tenido un amplio e 

importante desarrollo por parte del Legislador. 

 

La Ley 100 de 1993, por la cual se creó el sistema de seguridad social integral, estipuló 

que el SGSSS cubre a todos los residentes en el país y, por lo tanto, todas las personas 

tienen la posibilidad de participar en él; unos en su condición de (i) afiliados al régimen 

contributivo, otros como (ii) afiliados al régimen subsidiado. Los primeros son las 

personas vinculadas a través de contrato de trabajo, los servidores públicos, los 

pensionados y jubilados y los trabajadores independientes con capacidad de pago. Los 

segundos son las personas sin capacidad de pago para cotizar al sistema; se trata de la 

población más pobre y vulnerable del país a la que se le subsidia su participación en el 

SGSSS. 

 

Además de estos dos tipos de participantes del SGSSS, el Legislador también ha 

regulado la atención en salud de un tercer grupo: la población pobre no asegurada que 

no se encuentra afiliada ni al régimen contributivo ni al subsidiado, y que carece de 

medios de pago para sufragar los servicios de salud, quienes mientras logran ser 

beneficiarios del régimen subsidiado tendrán derecho a los servicios de atención de 

salud que prestan las instituciones públicas y aquellas privadas que tengan contrato con 

el Estado. 

 

LA AFILIACIÓN AL RÉGIMEN SUBSIDIADO DE LA POBLACIÓN POBRE Y 

VULNERABLE QUE RESIDE EN EL TERRITORIO NACIONAL.  

 

De conformidad con el artículo 211 de la Ley 100 de 1993, el régimen subsidiado de 

salud “es un conjunto de normas que rigen la vinculación de los individuos al Sistema 

General de Seguridad Social en Salud, cuando tal vinculación se hace a través del pago 

de una cotización subsidiada, total o parcialmente, con recursos fiscales o de solidaridad 

(…)”. El objetivo de este régimen es el de “financiar la atención en salud a las personas pobres y 

vulnerables y sus grupos familiares que no tienen capacidad de cotizar”. 

 

La Ley 1438 de 2011, dispuso que “todos los residentes en el país deberán ser afiliados del 

Sistema General de Seguridad Social en Salud” para lo cual el Gobierno Nacional deberá 

desarrollar mecanismos que garanticen dicha afiliación. Por esto, el artículo 32 de dicha 

ley reguló el trámite de afiliación al régimen subsidiado, es decir, el procedimiento que 
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se debe seguir en los casos en que una persona no asegurada y sin capacidad de pago 

requiera atención en salud: 

 

 “32.2 Si la persona manifiesta no tener capacidad de pago, esta será atendida 

obligatoriamente. La afiliación inicial se hará a la Entidad Promotora de Salud del 

Régimen Subsidiado mediante el mecanismo simplificado que se desarrolle para tal fin. 

Realizada la afiliación, la Entidad Promotora de Salud, verificará en un plazo no mayor 

a ocho (8) días hábiles si la persona es elegible para el subsidio en salud. De no serlo, se 

cancelará la afiliación y la Entidad Promotora de Salud procederá a realizar el cobro de 

los servicios prestados. Se podrá reactivar la afiliación al Régimen Subsidiado cuando se 

acredite las condiciones que dan derecho al subsidio. En todo caso el pago de los 

servicios de salud prestados será cancelado por la Entidad Promotora de Salud si 

efectivamente se afilió a ella; si no se afilió se pagarán con recursos de oferta a la 

institución prestadora de los servicios de salud, de conformidad con la normatividad 

general vigente para el pago de los servicios de salud. Si no tuviera documento de 

identidad, se tomará el registro dactilar y los datos de identificación, siguiendo el 

procedimiento establecido por el Ministerio de la Protección Social en coordinación con 

la Registraduría Nacional del Estado Civil para el trámite de la afiliación”   

 

Según esta norma, la persona deberá ser atendida obligatoriamente, y será afiliada por 

la EPS de forma preventiva al Régimen Subsidiado mediante un mecanismo 

simplificado. Posteriormente, se verificará si la persona es elegible para el subsidio en 

salud, es decir, si cumple los requisitos de afiliación al SGSSS, y si no lo es, se procederá 

a cobrarle los servicios prestados. 

 

Otra normativa más reciente reiteró que la pertenencia al régimen subsidiado puede 

darse solamente cuando se cumplan las condiciones establecidas en la ley (artículo 

2.1.3.1 del Decreto 780 de 2016), como el ser identificado en los niveles I y II del Sisbén 

(artículo 2.1.5.1 del Decreto 2228 de 2017). 

 

De esta forma, como quedó establecido con anterioridad, la afiliación al régimen 

subsidiado podrá realizarse por las personas clasificadas en los niveles 1 o 2 del Sisbén, 

las cuales deberán escoger libremente la EPS del Régimen Subsidiado que esté 

autorizada para operar en el municipio, e inscribirse a la misma al diligenciar en físico el 

Formulario Único de Afiliación y Registro de Novedades (FUAN), hasta tanto haya 

entrado en operación el Sistema de Afiliación Transaccional y el formulario electrónico. 

Lo anterior se estableció de esta manera debido a que, si bien este nuevo sistema 

empezó su implementación a partir de la promulgación del Decreto 2353 del 2015, el 

mismo ha entrado en operación de forma gradual. Por esta razón, el parágrafo del 

artículo 19 de este decreto aclaró expresamente que “hasta tanto entre en operación el 

Sistema de Afiliación Transaccional, los afiliados accederán a los servicios del plan de 

beneficios desde la fecha de radicación del formulario de afiliación y novedades en la 

EPS”. 

 



 

 

Página 8 de 13 

Calle 40 No. 44-80. Edificio Centro Cívico, Piso 8.  

Correo: ccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Barranquilla – Atlántico. 

Del mismo modo, tal y como lo dispuso el CONPES 3877 de 2016, si bien no existen 

incentivos para que las personas actualicen la información que de ellas reposa en el 

Sisbén, estas sí tienen el deber de actualizar la información que de ellos reposa en esta 

base de datos una vez identifiquen que sus condiciones socioeconómicas han variado o 

que decidan modificar su domicilio, estableciéndose en otro municipio o fuera del país. 

Lo anterior, con el fin de determinar si efectivamente continúan siendo merecedoras del 

subsidio en salud que brinda el Estado, y de que se puedan focalizar los recursos hacia 

la población más pobre y vulnerable del país. 

 

De igual forma, una vez afiliados, los usuarios del régimen subsidiado tienen el deber 

de informar a la EPS-S donde estén afiliados, tan pronto como se presenten 

acontecimientos o novedades como la actualización del documento; cambios de 

nombres y apellidos; de dirección de residencia y teléfono; fallecimiento de miembros 

del grupo familiar o retiro del régimen subsidiado, entre otros. 

 

De otra parte, en los casos en que la persona que cumple requisitos para afiliarse al 

régimen subsidiado se rehúsa a hacerlo, el Ministerio de Protección Social ha regulado el 

deber de los entes territoriales de realizar la afiliación oficiosa de esta población, la cual 

opera incluso en contra de la voluntad de la persona. 

 

De este modo, ha regulado el procedimiento de afiliación oficiosa a cargo de la entidad 

territorial (Resolución 1268 del 25 de abril de 2017 del Ministerio de Salud y Protección 

Social) conforme al cual la entidad territorial “procederá a inscribirla de oficio en una 

EPS de las que operan en el municipio dentro de los cinco (5) primeros días del mes y le 

comunicará dicha inscripción” (Parágrafo 3 del artículo 2.1.5.1 del Decreto 2228 de 

2017). Lo anterior, siempre que la persona, a pesar de tener el deber de solicitar su 

afiliación a la EPS y de inscribirse a la misma mediante el diligenciamiento del 

Formulario Único de Afiliación, se haya rehusado a hacerlo. 

 

Por último, la misma Ley 1751 de 2015 mediante la cual se estableció la salud como un 

derecho fundamental, también insistió en la necesidad de mantener la universalidad 

como principio dentro del sistema, y concretamente señaló que “los residentes en el 

territorio colombiano gozarán efectivamente del derecho fundamental a la salud en 

todas las etapas de la vida”  

 

ANÁLISIS DEL CASO EN CONCRETO. 

Descendiendo al caso sub examine, se tiene que la señora DIANA ESTHER 

MANZANEDA VERGARA, actuando en calidad de Agente Oficioso de su hermana 

PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA, interpone la presente acción 

constitucional, en contra la NUEVA EPS, por la presunta vulneración a sus derechos 

fundamentales a la SALUD, SEGURIDAD SOCIAL, PROTECCIÓN ESPECIAL DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE DISCAPACIDAD, VIDA DIGNA E IGUALDAD. 

 

Lo anterior, en ocasión a que aduce que, su hermana es una persona de especial 

protección constitucional por las enfermedades que padece (DX de BBT 
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INSULINOREQUIRIENTE, INESTABILIDAD EN PRESIÓN ARTERIAL, PICOS 

ALTOS, POCA ADHERENCIA CON EL TRATAMIENTO NUTRICIONAL, CON 

HIPOACUSIA), que se encontraba afiliada a la NUEVA EPS, en calidad de beneficiaria 

de su madre, pero que al morir esta, fue retirada de la EPS, que no ha podido ser 

afiliada al  régimen subsidiado en salud, muy a pesar de las gestiones y de la solicitud 

de la visita domiciliaria para realizar la encuesta del SISBEN, por lo que solicita su 

afiliación y atención médica.  

 

Al respecto la NUEVA EPS, aseveró que la usuaria debía solicitar ante la entidad de 

planeación encuesta SISBEN o acercarse al ente territorial con el fin de que sea asignado 

puntaje SISBEN o reporten su afiliación en nuestra entidad mediante afiliación por 

oficio de acuerdo a lo establecido en el marco normativo Decreto 064 del 2020. 

 

Ahora bien, la actora en los hechos depuestos sostuvo haber iniciado los trámites ante la 

ALCALDÍA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, para obtener el puntaje SISBEN, no 

obstante, dicha entidad le comunicó a este despacho lo siguiente:  

 

“Se rechaza el trámite de visita, teniendo en cuenta que por lineamientos del DNP, 

departamento nacional de planeación, por competencia territorial no le compete a la 

oficina de Sisbén del Distrito de Barranquilla realizar el trámite solicitado, sino a la 

Oficina de Sisbén del Municipio de Soledad Atlántico, ya que los accionantes son 

residentes de este.” 

  

Empero, la vinculada, no allegó prueba alguna que dicha respuesta hubiese sido 

entregada a la solicitante, ni que se hubiere trasladado la petición ante la ALCALDÍA 

DE SOLEDAD, la cual es el ente territorial, encargado del trámite para obtener el 

Sisben, teniendo en cuenta que, en dicho municipio reside la agenciada, por lo que se 

observa una vulneración al derecho fundamental de petición.  

 

Por otro lado, para este despacho, la NUEVA EPS, no vulneró el derecho a la salud de la 

agenciada, toda vez que el motivo de su desvinculación devino de la muerte de la 

cotizante de la cual era beneficiaria en salud.  

 

Sin que la familia de la accionante hubiere podido obtener resultados concretos de los 

trámites efectivos tendientes a  su afiliación  al Sistema de Seguridad Social en Salud  en 

el Régimen Subsidiado, con ocasión de la medidas adoptadas  por la   entidades  

territoriales   en el marco de la pandemia Covid 19, que han impedido  la práctica de la 

visita. 

 

La ciudadana no cuenta  con atención médica, se  concreta en este  hecho una afectación 

de los derechos fundamentales de una persona de especial protección constitucional, y 

teniendo en cuenta que la acción de tutela procede como medio idóneo para procurar el 

cese de las conductas, activas u  omisivas, frente a la existencia de mecanismos 

ordinarios disponibles, en el caso de marras para  evitar la consumación de un perjuicio 
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irremediable,  por la no atención en salud de la señora PATRICIA ELENA 

MANZANEDA VERGARA.  

 

Del  análisis de la historia clínica  aportada se colige que la supresión de la atención 

médica en una paciente insulino requirente e hipertensa en riesgo alto, pone de 

manifiesto la inminencia, urgencia, gravedad, y la consecuente necesidad de acudir a 

este medio constitucional como fórmula de protección impostergable. 

 

Supuesto que, en este caso, se exacerba ante una ciudadana con múltiples patologías 

irreversibles, en situación de discapacidad  auditiva, sin afiliación  vigente al sistema de 

Seguridad Social en Salud.  

 

Con la expedición del Decreto  064 de 2020 ARTÍCULO 4º , que  Adicionó el artículo 1 

del 780 de 2016, en los siguientes términos: " 

 
“ARTÍCULO  4o  Adiciónese  el  artículo  2.1.5.4 del  Decreto 780 de 2016,  en los 
siguientes términos: 
 

"Artículo 2.1.5.4 Afiliación de oficio.  Cuando una persona  no se encuentre afiliada 

al Sistema General  de Seguridad Social en Salud o se encuentre con  novedad  

de  terminación  de inscripción  en  la  EPS,  el prestador de servicios de salud o 

la entidad territorial,  según corresponda,  efectuará la afiliación de manera 

inmediata,  según las siguientes reglas: 

 
1.     Cuando la persona reúna las condiciones para pertenecer  régimen  contributivo,  

la  registrará  en el  Sistema  de Afiliación  Transaccional  y  la inscribirá en una 
EPS de dicho régimen. 
 

2.     Cuando la persona declare que no cumple las condiciones para pertenecer al 

régimen contributivo  y se encuentre  clasificado en los niveles I y II del 

SISBEN, la registrará en el Sistema de Afiliación Transaccional y lo inscribirá en 

una EPS del régimen subsidiado en el respectivo municipio. 
 

3.    Cuando la persona declare que no cumple las condiciones para pertenecer al 
régimen contributivo, y que no le ha sido aplicada la encuesta SISBEN o que  no 
pertenece  a  alguna población  especial  de  las  señaladas  en  el artículo 2. 1.5. 1  
del presente decreto, la registrará en el Sistema de Afiliación Transaccional y la 
inscribirá en una EPS del régimen subsidiado que opere en el  municipio de 
domicilio.  Cuando se trate de afiliados a los que no les ha  sido  aplicada  la  
encuesta  del  SI SBEN,   la  entidad  territorial deberá gestionar de manera 
inmediata el trámite necesario para la aplicación de la encuesta SSBEN al afiliado. 
 

4.    La persona deberá elegir la EPS,  de no hacerlo,  el Sistema de Afiliación 
Transaccional seleccionará la EPS que tenga mayor cobertura en la jurisdicción. 

La entidad territorial o la Institución Prestadora de Servicios de Salud le 
informará a la persona dicha inscripción. 
 
Sin embargo, la persona podrá ejercer el derecho a la libre escogencia de EPS  
dentro  de los noventa  (90)  días  calendario  contados  a partir  de la inscripción. 
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Parágrafo 1.  en los casos señalados en los numerales 2 y 3,  la entidad territorial 
verificará en un plazo no mayor a cuatro (4) meses,  si la persona acredita las 
condiciones para pertenecer al régimen subsidiado,  y en caso que no cumplan, la 
entidad territorial reportará la novedad de terminación de la inscripción de los 
padres únicamente, .y será efectiva desde el momento de su reporte.  En aquellos 
lugares donde no es posible aplicar la encuesta SISBEN,  el plazo de que trata el 
presente numeral,  se contará a partir de la disponibilidad de la encuesta.  Para los 
efectos previstos en los numerales anteriores el prestador de servicios de salud  y   
la   entidad   territorial,   según   corresponda,   deberán   consultar  la información 
que para tal efecto disponga el Sistema de Afiliación  Transaccional. 
 
Parágrafo 2. Efectuada la inscripción y registro de la persona al régimen 
subsidiado o contributivo según corresponda, el Sistema de Afiliación 
Transaccional    notificará    dicha   novedad   a   la   entidad    territorial,    a   la 
Administradora  de  los  Recursos  del Sistema  -  ADRES y  a  la  EPS  según 
corresponda. 
 
Parágrafo  3.  En caso de que no se pueda  efectuar el registro e inscripción a 
través del Sistema de Afiliación Transaccional,  el prestador de servicios de salud en 
coordinación con la entidad territorial deberá realizar la afiliación directamente ante la 
EPS y realizará las notificaciones previstas en el parágrafo anterior. 
 
Parágrafo  4.  La entidad territorial  afiliará  de  oficio  a personas  válidamente 
identificadas en el Estado colombiano, y guardará constancia  de las acciones 
adelantadas.  Así mismo,  deberá informar por escrito al afiliado el resultado de la 
transacción, la cual debe contener como mínimo la EPS seleccionada y los datos de 
contacto de dicha entidad." 

 

Así las cosas, la accionante  cuenta  con la posibilidad  y el derecho a ser  registrada en 

el Sistema de Afiliación Transaccional y la inscribirá en una EPS del régimen 

subsidiado que opere en el municipio de domicilio., es decir,  Soledad Atlántico. En  este 

caso  en  la  entidad NUEVA EPS  para garantizar la continuidad  del tratamiento 

médico. En tal  sentido  se  emitirá orden para que  en dos días se  materialice la  

afiliación  de oficio de la señora PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA. 

 

Y por tratarse de una afiliada a la que no le ha sido aplicada la encuesta  del  SISBEN,   

la  entidad  territorial, Soledad – Atlántico,  deberá gestionar de manera inmediata el 

trámite necesario para la aplicación de la citada encuesta SISBEN a la  ciudadana.   

 

Teniendo en cuenta lo expuesto, se ordenará a la NUEVA EPS, una vez  materializada 

la afiliación  por parte del  ente  territorial proceda con la atención médica, programe  

un control por consulta externa en el término de dos (2) días por médico  tratante para 

verificar el estado de  salud  de la paciente, se ordene la entrega de los medicamentos 

prescritos indispensables para preservar la vida de la señora PATRICIA ELENA 

MANZANEDA VERGARA y programe los exámenes diagnósticos, en virtud a sus 

patologías de diabetes insulino requirente, hipertensión arterial, hipoacusia y 

enfermedad renal crónica.  

 

X. RESUMEN O CONCLUSIÓN 
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Habida cuenta de las circunstancias fácticas y jurídicas que dieron lugar al ejercicio de 

la presente acción, tomando en cuenta la jurisprudencia previamente enunciada, y las 

consideraciones particulares de la situación puesta en conocimiento de esta agencia 

judicial, se ampararán los derechos deprecados, teniendo en cuenta que la accionante es 

una persona de especial protección constitucional, que requiere  ser incluida en el 

Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Barranquilla, administrando 

justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 

 

R E S U E L V E 

1. AMPARAR el derecho fundamental de petición de la señora PATRICIA ELENA 

MANZANEDA VERGARA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído, y por consiguiente ORDENAR al representante legal y/o quien haga 

sus veces de ALCALDÍA DE BARRANQUILLA-OFICINA SISBEN, para que, en el 

término improrrogable de dos días, posteriores a la notificación del presente 

proveído, proceda a la accionante los motivos por los cuales no fue procedente la 

visita domiciliaria, necesaria para obtener el SISBEN.  

 

2. AMPARAR los derechos fundamentales a la seguridad social en conexidad con la 

vida de la señora PATRICIA ELENA MANZANEDA VERGARA, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído, y por consiguiente ordenar al 

representante legal  y/o  quien haga sus veces de la ALCALDÍA MUNICIPAL DE 

SOLEDAD - ATLÁNTICO,  que registre  a la señora PATRICIA ELENA 

MANZANEDA VERGARA en el Sistema de Afiliación Transaccional y la inscriba 

en una EPS del régimen subsidiado que opere en el municipio de domicilio, es 

decir,  Soledad Atlántico. En este caso  en  la  entidad NUEVA EPS  para garantizar la 

continuidad  del tratamiento médico, en el término de dos (2) días se  materialice la  

afiliación  de oficio  de la accionante.  

 

3. Ordenar al representante legal  y/o  quien haga sus veces de la ALCALDÍA 

MUNICIPAL DE SOLEDAD – ATLÁNTICO gestionar de manera inmediata el 

trámite necesario para la aplicación de la encuesta SISBEN al afiliado, en un 

término no mayor  aun mes calendario.  

 

4. ORDENAR al representante legal y/o quien haga sus veces de la NUEVA EPS, para que, en 

el término improrrogable de dos días, posteriores a la afiliación en el régimen subsidiado, 

proceda proporcionar con la atención médica, programe  un control por consulta externa en 

el término de dos (2) días por médico  tratante para verificar el estado de  salud  de la 

paciente, se ordene la entrega de los medicamentos prescritos por el médico tratante 

indispensables para preservar la vida de la señora PATRICIA ELENA MANZANEDA 

VERGARA, en virtud a sus patologías de diabetes insulino requirente, hipertensión arterial, 

hipoacusia y enfermedad renal crónica, tales como: LOSARTAN 50MG X 30 UND, TIRAS 

REACTIVAS PARA GLUCOMETRÍA X 90 UND, GLUCOMETRO X 1 UND,  LANCETA 

PARA GLUCOMETRÍA UNIDAD X 90 UND, AGUJA PARA LAPICERO 32G X 4MM = 90 
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UND. METFORMINA 1000 MG GRAGEA GENERICO X 60 UND.  EMPAGLIFLOZINA 

25MG X 30 UND.  INSULINA HUMANA.  GLULISINA 100UI/ML (PEN 3ML) X 3.  

LINAGLIPTINA 5MG X 30 UND.  INSULINA GLARGINA 100UI/ML (PEN 3ML) X 2.  

LOSARTAN + HIDROCLOROTIAZIDA 50/12.5 MG X 30 UND. Y se programe los 

exámenes diagnósticos.  

 

5. NOTIFÍQUESE está providencia por el medio más expedito, es decir, por medio del 

correo electrónico ccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co.  

 

6. En caso de no ser impugnado el presente fallo, por secretaria envíese a la Corte 

Constitucional, para su eventual revisión. Una vez sea devuelta, archívese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

LINETH MARGARITA CORZO COBA 

JUEZA 

mailto:ccto03ba@cendoj.ramajudicial.gov.co

